
FERIA EXPO
EMPRENDEDORES

2018

EL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CHIMALHUACÁN
C  O  N  V  O  C  A

A la XVI Feria Expo-Emprendedores 2018
 A toda la Comunidad  Tecnológica se les invita a participar presentando sus proyectos Académicos-Empresariales o de                 

Investigación, en la “XVI FERIA EXPO-EMPRENDEDOR 2018”, cuya finalidad es motivar, reconocer e impulsar el espíritu         
empresarial de los jóvenes participantes y su capacidad innovadora, aplicada a la creación de empresas o proyectos que generen 
beneficios a la sociedad, este evento se realizará el día jueves 5 de julio del año 2018, en las instalaciones del plantel, de acuerdo 
con las siguientes:

BASES:

1. DE LOS PARTICIPANTES.

1.1 Podrán participar todos los proyectos de los alumnos inscritos y egresados de las 
carreras que se imparten en el TESCHI en cualquier modalidad (abierta o escolarizada).

1.2 Podrán presentarse en equipos de máximo 4 estudiantes o de forma individual.

1.3 Deberán tener un asesor académico como mínimo y dos como máximo por equipo.

1.4 Podrán iniciar la instalación de su stand el día miércoles 4 de julio a partir de las 
09:00 horas, teniendo como límite el jueves 5 de julio a las 9:00 horas, en virtud de que 
a esa misma hora será la inauguración del evento y se les comunica que deberán retirar 
su stand a partir de las 17:30 horas el día antes mencionado.

1.5 La asignación de stand se realizará a partir del día miércoles 4 de julio, y podrán  
consultarlo en el Departamento de Incubadora, en el Edificio Malinalco, planta baja, con 
la Lcda. Maribel Contreras Lovera, así mismo deberán respetarse los lineamientos       
establecidos en lo que se refiere a lugares, fechas de colocación, horarios y seguridad.

2. DE LA INSCRIPCIÓN

2.1 Los alumnos participantes deberán presentar proyectos que pertenezcan a          
cualquiera de las siguientes categorías:

  PLAN DE NEGOCIO
  PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

2.2 Las inscripciones quedarán abiertas a partir del día 6 de junio y se cerrarán el día 
viernes 14 de junio a las 18:00 horas. 

2.3 Las Cédulas de Registro serán proporcionadas a los participantes por cada Responsable 
de División, así como en las oficinas de la Incubadora TE-Conduce del TESCHI.

2.3.1 Las Cédulas de Registro deberán ser entregadas en las fechas establecidas, en 
las oficinas de la Incubadora TE-Conduce del TESCHI y en la Dirección Académica.

2.4 Los proyectos deberán cumplir con los requisitos establecidos en la presente convocatoria.

3. DEL CONCURSO Y EVALUACIÓN

3.1 Los Planes de Negocio o Proyectos de Investigación deberán ser entregados de 
manera impresa, con las siguientes características: tamaño carta con letra Arial 12, 
espaciado 1.5, en 30 cuartillas mínimo y 50 como máximo, debidamente engargolado, 
con portadas transparentes; para ser evaluados en la primera fase a más tardar el día 
viernes 14 de junio a las 18:00 horas en las oficinas de la Incubadora TE-Conduce del 
TESCHI.

3.2 Los participantes deberán entregar la presentación ejecutiva del Plan de Negocio o 
Proyecto de Investigación, en formato Power Point, máximo 17 diapositivas, en medio 
magnético.

3.3 Deberán entregarse con la siguiente estructura.

 El Plan de Negocio deberá contener:
   • Resumen Ejecutivo (No más de 300 palabras)
   • Descripción del Negocio
   • Estudio de Mercado
   • Estudio Técnico
   • Diseño Organizacional
   • Estudio Financiero
   • Impacto Ambiental, Social y Económico.
   • Conclusiones
   • Bibliografía

El Proyecto de Investigación deberá contener:
   • Resumen Ejecutivo (No más de 300 palabras)
   • Justificación
   • Objetivos
   • Planteamiento del Problema
   • Marco Teórico
   • Materiales y Métodos
   • Costo del Proyecto

      • Resultados Esperados
      • Descripción y Presentación Esquemática o Prototipo de la Propuesta.
      • Impacto Ambiental, Social y Económico.
      • Conclusiones
      • Bibliografía

Estableciendo lo anterior como el contenido mínimo esperado y nunca como un limitante 
en el contenido.

3.4 los proyectos pasarán por tres fases de evaluación:

3.4.1 Primera Fase: Evaluación previa del Plan de Negocio o Proyecto de Investigación 
por el Jurado Evaluador de los trabajos escritos, el día miércoles 20 de junio, y los           
resultados de los proyectos aceptados aparecerán en la página oficial del TESCHI el 
miércoles 27 de junio.

3.4.2 Segunda Fase: La presentación final de los proyectos ante el Jurado Calificador, 
dentro de la XVI Feria Expo-Emprendedores 2018, será el día jueves 5 de julio en un 
horario de 09:00 a 17:00 horas, en los salones del Edificio Toluca, planta baja, siempre y 
cuando hayan pasado la primera etapa.

3.4.3 Tercera Fase: Se evaluará la originalidad, creatividad, innovación y presentación en 
la instalación de cada stand (omitir globos y serpentina), así como la calidad en la            
explicación y desenvolvimiento de los participantes, ésta se efectuará en el recinto         
expositor del TESCHI el día jueves 5 de julio de 2018.

3.4.4 Los aspectos a evaluar contemplarán los siguientes parámetros:

• Proyecto escrito 30%
  Claridad en la redacción
  Todos los aspectos del punto 3.3

• Presentación ante el jurado 40%
  Presentación Formal de los exponentes
  Claridad en la Dicción
  Calidad del Proyecto (diapositivas)
  Dominio del Proyecto o Conocimiento del Negocio

• Presentación durante la Expo 30%
  Originalidad del Stand 
  Presentación del Producto o Servicio
  Explicación Clara y Convincente del Negocio o Proyecto

4. DEL JURADO CALIFICADOR

4.1 El Jurado Calificador podrá estar integrado por Catedráticos de Instituciones 
Educativas de Nivel Superior, Representantes del Sector Gubernamental o por 
Empresarios de reconocido prestigio.

4.2 El fallo del Jurado Calificador será inapelable y el resultado de los proyectos              
ganadores se dará a conocer durante la ceremonia de premiación que se realizará a las 
17:00 horas el día jueves 5 de julio de 2018, en el recinto expositor del TESCHI.

5. DE LA PREMIACIÓN

5.1 Todos los proyectos participantes se harán acreedores a una Constancia de Participación.

5.2 Habrá premios para los 3 primeros lugares de cada categoría.

5.3 Se otorgarán reconocimientos especiales a los proyectos que a juicio del Jurado       
Calificador se signifiquen en los siguientes aspectos:
  
         -Mejor Idea Innovadora
  -Cuidado del Medio Ambiente

5.4 Las situaciones no previstas en la presente convocatoria serán resueltas por el 
Comité Organizador en su momento.

INFORMES
Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán

Calle Primavera S/N, Col. Sta. María Nativitas, Chimalhuacán Estado de México.
Tels. 50447020 y 5853 7293. Incubadora TEConduce (incubadoradeempresas@teschi.edu.mx) ext. 113 y 150.

EL COMITÉ ORGANIZADOR 


